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Providencias judiciales
Burgos

Don Rómulo Martí Gutiérrez, Juez 
Municipal número dos, en funcio
nes en el número uno de esta ciu
dad de Burgos,

Hago saber: Que en ejecución de 
sentencia di-ctada en el proceso de cog
nición número 117 de 1965, instado 
por don Jesús Romera Borque, repre
sentado por el Letrado don José Luis 
Martín Palacín, contra don Eladio 
Ruiz Gómez, sobre reclamación de 
11.810,50 pesetas, por providencia 
de esta fecha he acordado sacar a la 
venta en pública y primera subasta 
el vehículo siguiente', bajo las condi
ciones que a continuación se indican:

1. a El acto del remate tendrá lu
gar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, el día 28 de septiembre pró
ximo, a las 1 1,30 horas.

2. a No se admitirán Incitadores 
que no hagan previamente' depósito so
bre la mesa de! Juzgado o en estable
cimiento destinado al efecto, del 10 
por 100 de La valoración dada, ni 
posturas que no lleguen a cubrir las 
dos terceras partes de su avalúo, po
diendo hacerse el remate a calidad de 
cederlo a un tercero.

3. a Deberán, los interesados, pre
sentar el documento de identidad.

Vehículo objeto de subasta
Un camión matrícula BU-15505, 

marca Barreiros, valorado pericial
mente en la cantidad de cien mil pe
setas

Dicho vehículo se encuentra depo
sitado en el demandante don Jesús 
Romera Borque, domiciliado en es
ta ciudad, calle Madrid, número 89.

Burgos, a doce dé agosto de mil 
novecientos sesenta y seis.—El Juez 
Municipal, Rómulo Martí Gutiérrez. 
El Secretario, (ilegible).

3051.—202,50

Miranda de Ebro
E D I C T O

Don José María Romera Martínez, 
Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido,

Hago saber: Que por haber sido 
habido Ceferino Orlando Fernández 
del Viso Cabal, el que anteriormente 
figuraba tan sólo como Ceferino Or
lando, se dejan sin efecto las requisi
torias para su busca y captura dicta
das en el sumario 45 de 1947, por 
robo.

Dado en Miranda de Ebro a nue
ve rJe agosto de mil novecientos sesen
ta y seis.—El Juez, José María Ro

mera Martínez.

Cédula, de notificación y citación

Por haberlo acordado así, el señor 
Juez de Instrucción de esta ciudad 
y su partido, en resolución de esta 
fecha, dictada en las diligencias pre
paratorias número 6 de 1966, se 
hace saber por la presente a Aladar 
Csesznek, nacido el 19 de abril de 
1937, en Budapest y residente en 
París, Rué de ’Noyer, 24, cuyo do

micilio en España y demás circunstan
cias se desconocen y al señor repre
sentante legal de la S. A. Les Cars 
Lescaplain, con residencia en esta 
Sociedad en 80 Rué Etienne Dolet, 
departamento de Malakoff (Francia), 
al que se han declarado terminadas 
las mismas, emplazándole a fin de 
que dentro del término de cinco días, 
comparezcan por medio de Abogado 
y Procurador ante la Ilustrísima Au
diencia Provincial de Burgos, con la 
prevención a ambos que, de no hacer
lo, se les nombrarán Abogado y Pro
curador de oficio y al primero, ade
más, que, caso de incomparecencia, 
continuará el procedimiento en rebel
día.

Y para que conste, expido el pre

sente en Miranda de Ebro, a catorce 
de agosto de mil novecientos sesenta 
y seis.—El Secretario, Alfonso Al- 

varez.

Aranda de Duero
Cédula de citación

El señor Juez de Instrucción de 
Aranda de Duero y su partido, en 
las diligencias preparatorias número 
84, de 1966, seguidas por la Ley 
Uso y Circulación de vehículos de 
motor, por resolución de1 esta fecha, 
se acuerda citar ante este Juzgado, 
por término de tres días, a Bakal 
Khaled y su acompañante Ivette Ma- 
rie Zadra, con residencia en París, 
calle Atenúe Roger Sanlegro 53, con 
domicilio desconocido en España, pa
ra ser oidos, persenten vehículo marca 
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“Simca”, matrícula 9162-TTA-75, 
permiso de conducir y póliza de se
gures, para ser reseñados en las. dili
gencias y en cuanto al turismo, po
der tasar los daños que presente, 
apercibiéndole, que en el caso de no 
comparecer, les parará el perjuicio a 
que haya lugar.

Y para que tenga lugar la citación, 
expido la presente que firmo en Aran- 
da de Duero, a dieciséis de agosto de 
mil novecietos sesenta y seis.—El Se
cretario Judicial, Félix Manzaos.

Cédula de citación

El señor Juez de Instrucción de 
Aranda de Duero y su partido, en re
solución de esta fecha, dictada en el 
sumario número 40 de 1 966, seguido 
por hurto de dos bolsos de señora, 
conteniendo francos fi anceses y docu
mentación de las denunciantes, ha 
acordado citar ante este Juzgado, por 
término de tercer día a las denuncian
tes y perjudicadas Narcisa Herrero 
Herrero y Valentina Herrero Gómez, 
hija y madre, respectivamente, natu
rales de Doñinos (Salamanca) y re
sidentes actualmente en Francia, a fin 
de que puedan ser oídas en el suma
rio y se les ofrezca el procedimiento 
a tenor del artículo 109 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, aperci
biéndoles que de no comparecer les 
parará el perjuicio a que haya lugar 
en Derecho.

Y para que tenga lugar la citación 
aocrdada, expido la presente que fir
mo en Aranda de Duero, a once de 
agosto de mil novecientos sesenta y 
seis. — El Secretario Judicial, Ilde
fonso Perrero.

Villarcayo
Cédula de citación

En virtud de lo acordado en dili
gencias preparatorias penales, número 
42 de 1966, seguidas en este Juz
gado, por el señor Juez de Instruc
ción del mismo, a consecuencia de 
colisión habida sobre las 20 horas 
del día 29 de julio de 1966, en el 
kilómetro 316, hectómetro 750, de la 
carretera N-623 Burgos-Santander, 

término municipal de Alfoz de Bri- 
cia, de este partido judicial, entre 
el turismo matrícula VD-101254 y 
el camión M-279.022, por la pre
sente, se cita de comparecencia ante 
este Juzgado, en el plazo de cinco 
días, a fin de recibirle declaración, 
instruirles a los perjudicados del ar
tículo 109, Ley Enjuiciamiento Cri
minal y artículo 19, Ley Especial 
del automóvil y practicar las demás 
diligencias que el estado de las ac
tuaciones aconseje a la conductora 
del turismo Renee Gianini y su acom
pañante en el mismo, Josefa Cortines 
Borbón, súbditas suizas, en ignorado 
paradero, con las advertencias lega
les.

Y para qué conste cumpliendo lo 

ordenado y sirva de citación de las 

expresadas, expido la presente en Vi
llarcayo, a once de agosto de mil 

novecientos sesenta y seis.—El Secre

tario Judicial, (ilegible).

Hnuncios Oficiales
HVUNTfíJYIIENTO DE BURGOS

De conformidad con lo acordado 
por el Excelentísimo Ayuntamiento, 
Pleno, en sesión de 15 de julio del 

^presente año, se anuncia subasta, por 
el sistema dé pujas a la llama, la 
la adjudicación de los puestos del só
tano del nuevo Mercado de .Abastos, 
destinados a mayoristas de frutas y 
pescados. Podrán acudir a esta licita
ción, todas las personas que deseen 
expender géneros alimenticios al por 
mayor, con sujeción a lo dispuesto en 
el Reglamento para el Régimen de 
los Mercados.

Las proposiciones serán presentadas 
en el Negociado de Contratación de 
este Excelentísimo Ayuntamiento, du
rante un plazo de 20 días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación del presente anuncio1 
en el “Boletín Oficial del Estado", 
y hasta las 1.2 horas. La subasta se 
celebrará en la Casa Consistorial, a 
los 6 días siguientes al que termine' 

el plazo de admisión de proposicio
nes.

Los Imitadores deberán consignar 
como fianza provisional, el 20 poi 
100 de la cantidad señalada como 
tipo de licitación.

El tipo de licitación, será de pe
setas 150.000. Los interesados que
dan obligados a las normas que en 
la actualidad contienen el Reglamen
to para el Régimen de los Merca
dos de Abastos y la Ordenanza de 
Exacciones y los que en lo sucesivo 
se determinen.

El pliego de condiciones se halla 
dé manifiesto en el Negociado de 
Concentración de este Ayuntamiento, 
pudiéndose pedir cuantas aclaraciones 
se estimen pertinentes.

Las proposiciones, debidamente rein
tegradas, se ajustarán al siguiente mo
delo:

D.. . . . vecino de . . . con do
micilio en la calle de . . . piso . . 
número . . . a vuestra lima, acude y 
expone:

Que deseando ocupar un puesto 
destinado a la venta de. . .al por 
mayor, en el nuevo Mercado de 
Abastos de la zona Norte, hoy día 
en contsrucción, que habrá de adju
dicarse mediante subasta y en conoci
miento de' las condiciones del pliego 
para la misma, las cuales obliga a 
observar.

Suplica a V. I. que, previo los 
informes y trámites reglamentarios, se 
digne admitirle a la licitación de di
cho puesto, para lo cual, presenta do
cumentos exigidos por la condición 
séptima, del pliego de condiciones.

Así lo espera merecer de V. I. 
cuya vida guarde Dios muchos años.

Burgos, fecha y firma.
Dios guarde a V.d muchos años.
Burgos, a 1 3 de agosto de 1966. 

E'l Alcalde, P. D.—El Teniente de 

Alcalde, (ilegible).
3054.-328,50

De conformidad con lo acordado 
por el Excelentísimo Ayuntamiento’ 
Pleno, en sesión de 15 de julio del 
presente año, se anuncia en subasta,
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al

urbanización
expuesto al

agosto de 1966.—El Alcalde, Ma
riano Zurita.

la propia 
a las nor- 
aprobación 
legales.

debidamente
siguiente

. . con do- 
número 

expone:

Ayuntamiento de Santa Inés
Le conformidad con el procedi

miento señalado en las Reglas 81 y 
82 del Reglamento de Haciendas 

i Locales de 4 de agosto de 1952, en 
i relación con el artículo 790, párra

fo 2. , de la vigente Ley de Régimen 
i Local (texto ¡efundido de 24 de ju- 
■ mo de 1955), las Cuentas Generales 
' del Presupuesto ordinario y de ad- 
í ministración del Patrimonio Munici

pal y Cuenta de Valores Independien
tes y auxiliares del presupuesto, con 
justificantes y dictamen de la Comisión 
correspondiente, referidas a los ejerci
cios 1964 y 1965, quedan expuestas 
al público para oir reclamaciones, en la 
Secretaría de la Corporación, duran
te quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más 
podrán formular, por escrito, les re
paros y observaciones que iuzguen 
oportunos personas, naturales y jurídi
cas del Municipio, ante 
Corporación, con sujección 
mas establecidas para la 
definitiva de dichos textos

Ayuntamiento de Melgar 
de Fernamental

Aprobado por el Ayuntamiento el 
pliego de condiciones conómico-admi- 
mstrativas que han de regir en la su
basta para las obras de pavimentación 
de varias calles de la villa, se expone 
al público a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 24 del Reglamento de 
Contratación de' las Corporaciones 
Locales de 9 de enero de 1953, en 
la Secretaría municipal, por el plazo 
de ocho días, a partir de la publica
ción en el “Boletín Oficial" de la 
provincia, a efectos de reclamaciones.

Melgar de Fernamental, 12 de

• Ayuntamiento de Berlangas 
de Roa

i El Ayuntamiento de mi presiden
cia tiene acordado constituir un acata
do de caza todo el término municipal 
para ceder la rgulación y aprovecha
miento del mismo a la agrupación de 
cazadores de esta localidad, median, 
te concierto directo.

Ln cumplimiento de la vigente le
gislación se abre información pública 
per el plazo de quince días, durante 
ios cuales pueden, cuantos se consi
deren interesados o estén desconfor
mes con dicho acuerdo, presentar por 
escrito sus alegaciones y reclamacio
nes en la Secretaría del Ayuntamien
to, considerándose, en principio, como 
interesados ios propietarios de fincas 

j rústicas sitas en el término municipal.
Berlangas de Roa, 20 de julio de 

1966. El Alcalde, Inocente Sal
vador.

cado de Abastos de la Zona Norte, 
hoy día en construcción, que habrá 
de adjudicarse mediante subasta y en 
conocimiento de las condiciones del 
pliego para la misma, las cuales obli
ga a observar,

Suplica a V. I. que, previos los 
informes y trámites reglamentarios, se 
digne admitirle a la licitación de di
cho puesto, para ¡lo cual presenta los 
documentos exigidos en la condición 
séptima del pliego.

Así lo espera merecer de V. I., 
cuya vida guarde Dios muchos años.

Burgos, fecha y firma.

Dios guarde a Vd. muchos años.
Burgos, a 13 de agosto de 1966.

El Alcalde, P. D.—ti Teniente de 
Alcalde, (ilegible).

3055.—351,00

i Ayuntamiento de Vilviestre 
del Pinar

Aprobado por esta Corporación el 
proyecto redactado por el Arquitecto 
don Marcos Rico Santamaría, impor
tante en la cantidad de 1.845.163,30 
pesetas, para obras de 
en este municipio, queda
público, por término de quince días 
hábiles, en la Secretaría municipal, 
para que durante dicho plazo puedan 
formularse reclamaciones contra el 
mismo.

Vilviestre del Pinar, 16 de agosto 
de 1966.—El Alcalde, Santiago ae 
Rioja.

;por el sistema de pujas a la llama, 
la adjudicación de los puestos exte
riores del nuevo Mercado de Abastos, 
destinados a mercería, cuchillería, pe
luquería de señoras, cafetería, entida
des dle crédito, cristalería, tejidos, pa
pelería, perfumería, venta de plásticos, 
bisutería, venta de loza, confección, 
venta electrodomésticos, confitería, za
patería, feretería y proguería. Podrán 
acudir a esta licitación, todas las per
sonas que deseen expender lo géne
ros citados, con sujeción a lo dis
puesto en el Reglamento para el Ré
gimen de los Mercados.

Las proposiciones serán presentadas 
en el Negociado de Contratación de 
este Ayuntamiento, durante el plazo 
de 20 días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el “Boletín 
Oficial di Estado" y hasta las 12 
horas. La subasta se celebrará en la 
Casa Consistorial, a los seis días si
guientes al que termine el plazo dé 
admisión de proposiciones.

El tipo de licitación será de' pese
tas 200.000, excepto el destinado a 
cafetería, que por estar unido al pues
to interior número 8, se incrementa el 
tipo en 150.000 pesetas más. Los 
interesados quedan obligados a las 
normas que en la actualidad contie
nen el Reglamento para régimen de 
los Mercados de Abastos y la Or
denanza de Exacciones y los que en j 
lo sucesivo se determine.

Los Imitadores deberán consignar 
como fianza provisional, el 20 por 
100 de la cantidad señalada como 
tipo de licitación.

El pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en el Negociado de 
Contratación de este Ayuntamiento, 
Pudiéndose pedir cuantas aclaraciones 
se estimen pertinentes.

Las proposiciones, 
reintegradas, se ajustarán 
modelo;

Don . . . vecino de . 
micilio en la calle de . . 
p,so- • . acude a V. I. y

Que deseando ocupar un puesto des- I 
nado a la venta de... . de los exis

tentes en el exterior del Nuevo Mer- '
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Plazas
para la subas

ta
la subasto

aos

en 
por

expediente 
débitos a

de
en

Cebada 
Qms.

766,66
900,00

Recaudación de Contribucio
nes de la Zona de Salas de los 

Infantes
Don Ramón Rodríguez Raposo, Re

caudador de Contribuciones e Im- 
la expre-

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

‘Santa Inés, 1 l de agosto de 196o. 
El Alcalde-Presidente, Juan Lozano.

a las
El importe de' este anuncio se pa

gará a prorrateo entre los adjudícala 

rios.
Burgos, 12 de agosto de 196o.

3030.—166,50

Ayuntamiento de Palacios 
de la Sierra

Instrüído expediente de suplemen
to de crédito por existir superávit 
del ejercicio interior, para aten
der al pago de obligaciones imprevis
tas, cuyo detalle consta en aquél, se 
hace público que se halla expuesto di
cho expediente en la Secretaría de es
te Ayuntamiento, por término de quin
ce días, a los fectcs de oír reclama
ciones, de conformidad con el ar
tículo 69 1 de la Ley de Régimen Lo
cal (texto refundido de 24 de jumo 

de 1955).
Palacios de la Sierra, 16 de agos

to de 1966.—El Alcalde, (ilegible).
cripción omitida por los medios 
establece el título VI de la Ley Hi
potecaria, dentro del plazo de 
meses desde que se otorgue la corres- ' 
pendiente escritura de venta. i

2. a Para tomar parte en la su
basta será requisito indispensable de
positar previamente en la mesa de la , 
Presidencia, el 5 por 100 del tipo- _ 
base de enajenación de los bienes so- . 
bre los que se desee licitar.

3. a El rematante vendrá obliga- ■
do a entregar al Recaudador, en el 
acto o dentro de ios tres días siguien
tes, el precio de la adjudicación, de
ducido el imperte del depósito consti

tuido.
4. a Si hecha la adjudicación, no 

pudiera ultimarse la venta por negarse 
el adjudicatario a la entrega del pre
cio de remate, se decretará la pérdi
da ¿el depósito, que será ingresado en 

rl Tesoro público.
5.a Los deudores o sus causaha- 

bientes y los acreedores hipotecarios ' 
en su defecto, podrán liberar las fin- ; 
cas antes de que llegue a consumarse 
la adjudicación, pagando el principal, 
recargos y costas del procedimiento.

En Salas de los Infantes, a 6 de 
agosto de 1966.—El Recaudador, 
Ramón Rodríguez Raposo.

de 1966, pro
videncia acordando la venta en pú- 
blisa subasta, ajustada a las prescrip
ciones del artículo 105 del Estatuto 
de Recaudación, de los bienes que 
a continuación se describen, cuyo ac
to, presidido por el Juez de Paz, se 
celebrará el día 22 de septiembre de

109a Comandancia de la Guar
dia Civil. - Burgos

A las 10 horas del día cuatro 
septiembre próximo, tendrá lugar , 
la Casa-Cuartel de “El Morco ’, de 

1 esta capital, la subasta d'e las esco 
‘ petas que intervino la fuerza de es 

ta Comandancia por diferentes in ra 

clones. __
■ Burgos, 1 7 de agosto de 1 0

El Teniente Coronel Primer Jee- 

Juan Prats Calero.
3063.-54,00

puestos del Estado de 
sada Zona,

Hago saber: Que
ejecutivo que instruyo

Instruido expediente ¿e suplemento 
de crédito por medio de tranferen- 
cia, para atender al pago de obliga
ciones, cuyo detalle consta en aquel, 
se hace público, que se halla expues
to dicho expediente en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término 
de quince días, a los efectos de oír 
reclamaciones.

Palacios de la Sierra, a 13 de 
agosto de 1966.—El Alcalde, (ile

gible) .

1966, en el Juzgado de Carazo, a 

las diez horas.
Nombres de los deudores: Herede

ros de Gumersinda Cámara Rey.
Municipio donde radica la finca.

Carazo.
Su situación y cabida:
Una finca rústica en el paraje de

nominado “Los Tomillares”, parcela 
número 678, de árboles frutales, en 
el polígono 2, de 14,50 áreas. Lin
da norte, Mateo Cámara Cámara; es
te, camino; sur, Santiago y Francisca 

- Cámara y oeste, Antonio Rojo Gon
zalo. Valor por capitalización: pese
tas 3.923,20. Cargas que gravan la 

finca: ninguna. Valor
3.923,20 pesetas.

Condiciones para
1 ,a Por no estar inscritas las fin

cas en el Registro de la Propiedad, 
el rematante deberá promover la ins-

que

la Hacienda Pública, se ha dictado, 

con fecha 6 de agosto

Burgos •
Pamplona

Las ofertas se presentarán en cua
druplicado ejemplar, confeccionadas 
con la misma máquina o de la misma 
mano, reintegrado el original con > 
pesetas y deberán acompañar a las 
mismas los documentos prevenidos en 
los pliegos de condiciones, enumerán
dolos uno por uno y quedando obliga
dos a depositar en la Caja General 

de Depsitos o en alguna de sus sucur
sales el 2 por 100 del importe de' la 
oferta como fianza provisional, inclu
yendo el resguardo de la misma.

Los pliegos de condiciones pueden 
verse en la Secretaría de esta Junta 
todos los días laborables, de las 9,30

14 horas.

Anuncios Particulares
Junta de Adquisiciones y Ena
jenaciones de la Sexta Región

Militar
Expediente número 31-A/66

A las 11 horas del día 23 del 
próximo mes de septiembre, se celebra
rá concurso en , los locales de esta 
Junta (calle Vitoria, número 63), 
para la adquisición de cebada con 
destino a las plazas de Burgos y 
Pamplona, en las cantidades que a 
cada una se señalan:


